
CLAVSVLAS
pEL TESTAMENTO
cerrado, que otorgo el Tenor Con-;

ele Duque de Olivares, en eíla Vi-

lla de Madrid, a i6 . días del mes de

Mayo de 1642.ante FrancifcoSua:

rez de Ribera , Efcriva-

nodel Numero de

ella,
i

!

z \ i
'

; .

-c CIAVSVLAI. >

P-7 foU8.B.

V i»***m‘ft '

\

y

vinculó,en virthJ d« 1*
Facalwdc qde pa-

iteratop» fcsiiftiet™ r= .

d Sen<*

,„ó hiere heredero Je 1. í'ehe C.t. al tiempo

letotnar la poíTefsion de la dicha Lrorcru, que fe

3 dará jurídicamente el Aíslente de Sevilla , o

,j
corregidor de la parte donde quedare , o vn

^avallero del Abito,* quien fu Magcftad lo co-



meciere, en prefencia ciclas perfonas a quien yo

cometiere el nombramiento de Bibliotecarios,

haga pie yco omenage de no enagenarla , como
íe ha dicho toda, ni parte della, antes añadirla

, y
enriquecerla*

CLAVSVLA II.

Fo] • Y codo el tiempo quefaltare fuceíTor delaCa-

fa de San Lucar, por no aver llegado , ni fucedi-

do los cafos que yo difpongo en fu fundación, ef-

ta entrega fo hara al Prior quefuere del Conven-

to de San Gerónimo
,
que yo mando fundar en

mi Villa de San luán de Alfarache >
para que el

la tenga, y aviendo fuceíTor ,
fe la entregue en U

forma, y con lasíoleninidades dichas* y en el en-

tretanto que fe funda el Convento, fe pondrá co^

da la dicha Librería en los Alcacares e a ui-

dad de Sevilla , donde y» ‘«1 A'“,

’¡

Je >' T

dran ata caigo los Prole»'”"
della, qne dex»

fcñalados,por las Confti tuc *0iies UCludad dq
Sevilla. .

C LAVSVLA III.

Fol.a^.B. Y por lo que defeo,que mis Villas,y vaffallos;

y la demas hazienda libre que dexo, íc coníerve,

y aumente ,
para que mis fuceíTores puedan me-

jor fervir a los feñores Reyes de Cartilla
, y con-

fervar mi memoria, y linagc donde yo vengo,

conftderando, que la hazienda que de preíemo

tengo, no es la que baña para mis fundaciones,

ordeno, y mando, que todos los bienes muebles,

prefoas,joyas, y menages que yo dexarc, íc ven-

dan,excepto las que Dona InesdeZunigay
^

e^

LJ



X

laico mi roúgér, quifieré réíervar ¡ y lo qué pro-

bare de las que fe veodieren.fe emplee en Vi-

lla» vaíTallos.dcheflas, tercias, alc.avalas, juros, y

otras retas perpetuas,
• ^ \ i

*

tlucion qno fe hallaren, y pareciere a os qoa.ro

Adn.iniftradores,y
Perneantes demih.aicnda,

, lo qoe procediere dellas ,unto con la que renta-

y
1

Villas,vaírallos,alcavalas,|uros,ohcios,y

Encomiendas ,
de qoe rengo Cobre Vivencia

, y

o,ros
qualefqoicra bienes que yo dotare, le vaya

11
i v reempleando continuamente , im

emp can A ociofo , harta que de codo fe haga
c

)
ue 03

fixa ciéto y cincuéca mil ducados libres

j°
re

^
a
fjr^a)CÓm»s lo neceífario para la funda

don y dación
del Convento que para m i en-

tierro mando fnndaride losdichos cien,o y c,„-

cníia mil ducados dc réta ' l
”“ dc ‘>,,'dlr '?

c
’,

c '

cueca m
.ihrcs ¿e toda carga .exceptólas li-

milderen
jexare declaradas al fuceífor dc

müfoas que yo
^ Mayor * el quai los aya.

roí Cafa d
con las condiciones, y gra-

y goZe,enlatorma.y os cincuenta mil du-
vamenes que yo pu

jeoctl p3r> y emplearen

cados reftantes , •

^ ¡ aS> q
UC adelante irán

otras fundaciones,]

f

fituaj a y ajuftada toda la

feíí aladas,y
ha

n eceflária para la funda-

d
-

ÍCh

Ve I dicho
Convenio, y pagar los (alarios do

cion del dicno
¡n¿ftradores,

mi fuceífor , ni

Proteaores, y
¡ fandáciorí,no ha de go-

otra pcrrona.o P
expreífamente de-

7ar della ,
mas que 1° M 11 y

. < K .t r-

xaredifpnefto,yordenado,nilopiiedan pcdir.nl

concederleles i «i»'» > ° P°r
.
v

-

de al,,,’ cn ‘°s>

apl de coft»,n¡ por otra caufa.oraaon.por pro

yilegiada que í??: CLAV-
i —



Foi. jo.B.

poi. ? 5«

CLAVSVL A IK lt |

Ji
t fi juid¿i3V sloupzr.! Db wiaiboD

;

f^tisfaciÓÉi que tengo de los fenóres
cl: l Coníejo áe Cartilla

* y la experiencia de íu
entereza, v reflitad/rhéha obligádó a fejpttd£f a
ui Mageñad me de Ucencia,

y F acidtad
}
como me

Ui 5 a concedida,patá*que elCónfejo fe encnrgná'
e tc ia protección Túfeíema

, de rnis difpoGciehes*
híndacioncs,y Cafa, para que todo qhede, y efte
debaxo de la protección delConfcjó,par

a
que te

oblenrt.y haga obícrvar mi volüh&dflftfí dar lu-
gar a que nadie ia impugne, ni abufe deila-,vfan-'
do,como vio de Va dicha Facultad, dexo al Coni
fqo la protección fuprema decodami diípoficrS,

y Cafa,para que U haga cumplir jyexecurar, y no
conGema,ni permita,que ningún fuceflor,ni otra
pecloria la turbe, ni contravenga

; y para que en
f.odo lo jufto,

y que fuere conforme á mi Volun-
tad,amparé mi Cafa,y le doy poder,y comií’sjoni

para que en todos los cafos omitidos por mi
, c5

dudofo, aunque aya tercero quo £ureteñdaalp-tn
derecho

, o Ínteres fondado en ruidifpofid'on
pueda declarar, y declare rnivolufici'd

, brevt J
ftitrwiamente,' fin guardar forma, ni»ordcH b>m¡
tia!, y Jo que el Cbfilcjb declare¿ cíiécdté.tom '

li fííéita Jifpoficion mia, y no feVyiíédS^eclam-
°

?!
ío
.?!

icac
?

ftipJSHíéwítórfil
inreftcion es, qué Cobre mis airpto*dncsi»fi§
picyto.

' ««:-? crdóisnt
;

>

CLArsFLA.wJmfe» t J|

I

r • y* W

. ,cn,ordenó,
y m^dbjqne todtfPó'qttc próctr-

diet¿demiha¿Íendá,'émplco^yreaiypléos'della,

íe convierta en comprar Villas,"y vaffídlos, alca’



valas, y tercias, y otras rentas Reales , dcheíl'as,

heredamientos,Cortijos,joros,y cenfos.y Jo que

deíto pareciere mejor a los dichos quatro Ad-

mintftradores , y comprados
los dichos ciento y

cincuenta mil ducados de renca libre, como ten-

o-o dichojlos cien mil dellos hered ará el Señor de

mi Gafa deSan Locar,por vía,y titulo de Mayo-

razgo.los quales quiero que fe conferven perpe-

tuamente en ella, fin fe poder diuidir, ni partir,

vender,ni enagenar,
trocar, ni cambiar, obligar,

ni hypotecar,
ni imponer ceñios fobre ellos , con

Facultad, o fin ellas, aunque fean para refeatar la

miíma períona del poífecdor, o de fu Primoge-

nito de poder de los Enemigos,)' debaxo de elle

cafo ,
dexo tomo cXprelfados todos losocros ca-

fes, mayores,y
menores que fe puedan ofrecer.

.

ClAVSVLA m
Cuplidos los dichos cien mil ducados de réra

;

,«c.oc»co»™.lo, a «
Jlfcte„CM co|ls[o :

fimo,y k»"«>“ [Keot,m¡«„. do
das díl bien ¡>Jb . 1

(¿E-iindo de los

l„0 vaciles del Rey nuettto fenor
;

pareen-

Trmente de la Población, y marinería,® la for-

^ in ic fe dita advirtiendo, que en quantoalo

honorífico de todasmis fundaciones , es mi ani-

m0,y voluntad
dar el Patronazgo alSeñor de mi

Cafa,pero en todo lo demás eftara fujeto a la ad-

niiniftracion que tengo
fenalada.

CLAVSVLA VIL

Y porque conforme a la difpoficion de mi teí-

^ B ta-

Fo!. 34 -

Fol.
3 8.



^tamenco
,
pifcde fer

qUC los cien mil ducados de
jrenca, que dexo a los Senores.de mi Caía de San
Locar,eften va£°$ por mucho tiempo,y esm i vo-

-Juntad* que tod° lo que procediere délas vacan*
tes

>
fc vaya empleando, y rccmpléando,hafta que

le compren, y fituen otros cien mil ducados do
renta, que aplico,

y quiero que (c gaften en ree*

dmear, y poblar las Algebras, y en la fortifica-

ción neceíTaria pata fudefen(a,y puedo, dexe ta-
les^ enfocorrer alosnucuos pobladores,aíTegu..
j andofe los focorros que fe hiziercn,como,y en U
forma que deXOr.diípuefto en los otros montes
que tundo.

: ¿Tioq anblioq t ruli

m

Íéé c -
7 dob (,2o^im^n3 aolah lonon ob u-m
c LAvsVLA VIII.

*i i

0 1L

.
- ” * < 4.

icen, ordeno, y mando,que defpues de funda-
da la renta para efta obra,y las demas,todo lo que
procediere délas vacantes

, y de los dichos cin-
cuenta mil ducados de renta

, y de qualqoíera
otra renta que fe huvicre empleado, y no tuviere
aplicación, (c vaya empleando

, y «¡empleando
haftaquecon eft0 s empleos,y reemplcos fefun

’

de
, y fuué la renta necesaria para el fuftento J

dotación de las cofas figuienccs.
5 '

» ao ^ d v «no¡3ÉÍ
¿ i

"• f i '

o
: C LAVSVLA iXi

fclílB itli i J
e 23 ¿íOI jibsi u . ciCíl HiiLC/ Ci > 3^)p* r

*

Y porque todas las dichas dotaciones fe dif-
tinguen en dos diferencias ; vnas que fe han de
fundar con loque procediere de la renca de los

cincuenta mil ducados,empleos,
y reemplcos de

ella
, y otras que fe han de in flicnir

, y dotar con
las vacantes de la renca de los cien mil ducados,

-í.1 11 quicu



F0I.40B.

4
quiero, y ¿s mi voluntad ," qué la renca de los di-

chos cien mil ducados en las dichas vacantes,

ayude al cumplimiento de las primeras y y cum-

plidas eftas ,
la renca de los cincuenta mil duca.

dos firoa, y
ayude al cumplimiento de las fegun.'

das,harta' que todas citen dotadas;

CLAVSVL4 X ,a
.0l,,n-,rm3&r.r! sb o hiVTj] ri !- uní''rb

Icen, ordeno, y mando,que defpucs de tunda-

da la renta para el cumplimiento de todo loque

dexodifpuefto, todo lo demas que procediere

dclasvacátes dclosdichoscien mil ducados que

ha de auer el íuceflor de mi Cafa, y loque aísi-

oiifmo refulcare de otra qualquicra hazienda

mia, que yo no dexare, aplicada, fe diftnbnya^y.

aplique por losAdminirtradores generales de mi

hazienda en otras fundación es, y dotaciones de

igual piedad, y calidad, que las por mi expresa-

das, y quefean del mayor bcnehc.o pubüco, y.

bien de eftosR.eynos, tomando el parecer del

Senorde mi Cafa,fi le huviere.y eftuvierc en cíl*.

Corte,el qual le dará por efertto, fin concurrir en

las Iuntasjy todo lo que hizieren.fc ha de apro-

bar por el Confejo antes de comentarle a execu-

tarjy es mi voluntad, que en todaslas fundacio-

nes que fe hizicrcn.fe
atienda,en quanto fea pof-

fibJc á la memoria,y lufttc Caía,

clavsvla XI.

Iten,es mi voluntad,que en todos los cafos do Fol.45^

vacantesde mi Cafa de San Lucar, los dichos

quacro Prote<ftorcs,nombrcn luezcs,y jufticias,y

I



Fol.4J*

I
i

Eícrivanos>y los demas oficios de lasVillas,y Lu-

gares que y o tengo, y exercan la jfVuiídiccion,ci.

vil,y criminal delias, tan cumplidamente, como
yo lo hago,

y
puedohazer. <

*
-

CLAVSVLA XII.

Declaro.que tú Mage{>aA(Dios le guarde mu
chos años^te ha férvido de haberme merced de
elTiuvlo dé Duque dc'San Lucar la Mayor, y Ado
látmdó de la muy Noble, y muy Leal Provincia

de Guipuzco^con vna copa de oro
,
que fu Ma-

geflad me cmbia,y los Señores Reyes de Cafti-

Ib,han deembiarei dia fíete de Septiembre do
Cada vn año,en confideraéion de mis fervicios,

para mi,y los fucéííores que yo feñalare,y huvie-

ren de fucederme, conforme a mis llamamientos

en mi Caía de San Ldciar,con Facultad jque el tie-

po que faltare fuceííor,y en todos los cafos de va
cantes,yo pueda nombrar perfona que en vn dia,’

y por vna vez, pueda hazer, y haga codos los ac
tos, y funciones de Grande de Primera Claflc

y vfando de la dicha Facultad
, y en conformi-

dad de ella,y para que fe ponga en execucion, lo

que por ella fe me perm ite,nombro á Ramiro Fe*
lípez de Guzman, Duque de Medina de las Tor-
res

, y los demás que fucediercn en efte Eftado,

para que hagan la dicha función, y cada año re-

ciban la dicha copa,y en fegundo al Marques del

Carpió, (i fuere viva Doña Frnnciíca de Cuzma,
mi hermana,Marquefa del Carpir; y fino lo fue-

re á Don Luis de Haro,nru íobrino, que frrá Có-
rte de Olivares, hijo de los dichos- Marqtieícs; y
cu falta del á Don Diego Metía, Marques de Le-

g*-

V



f
mí nrímo í y falta dcllos ,ai Conde do

MoméoRey!Con défiable di
Celdilla,Doq« do

^
I Coree ha^a ia función la perfona que nom -

en la Cor
, pr0re,aores de mi hazieuda.a

br„0„ los
tc“l,.d que fes ncc.lft.

quienes doy el pon >y

rispara que le purd*'1 wotn^rar*

CLAVSVLA XIIA
\

Y nadadas mis deudas ,
fufragios , y mandas F0L4P.B

- <•« nue hapo encíle miceftamento, indi*

^noor mi vnivcríal heredera á mi Cafa.v Ma-
Wy°í

0 '
que fundo de,San Locarla Mayor.cn

Los los bines,Villas,
vallkUos.aicavalasqnros,

eneas ofcios, Alcaydias, y
otras rearas, y a us

fundares q desordenadas
para que .Nicho

“'“S t» que I. «h*> íénalída
, y

nos,aya, yt ?
o, bien entendido,

*£%**£*> '» *“• *-
quela prop

|as Jemas que roe pertene

MreThan dequrdár,y yod»» >“'S ' los

¿os, y
vinculados uoi r

e
r

dir n yendorini enaS
enarperpetiiamence

,
ylo

rtir.nl ve.
¿pellos, fe han de cuni •

b
I

C " q rl Si úril dorados de .cn.a.quel

í)
adecencrelíocptfor

acailC3Í¿*

• i / r i * r r ' « t * ' i fYi i * 1 * r
. 1i n

XIIII.
]{}[[} ¡fíi

fjh

s.CL

..Islsb 1ofea3llOq,»i.HW íy-soiueri,,.'..

Y dcfp\i« dé los largos dias de la dicha Do-
. r*W * : 17 «Mi maifTAO f. a í» rl yi

l i

X dcipu^^v — Fol. 50.B.

na Ines deZuñiga» y VeWca,tni moger, faced

. C c

a Uamamientos

en



en mi Mayorazgo, y bienes dél,¡ el hijo mayor ó;
yo dexare; y en falca del <hi ja mayor;varón, y fusi

deíccndientesJegitimos
, fuceda la hija mayor¿y,

los tuyos, prefiriendo el mayor, al menor,y el va- >

ron á la hembra,guardandofclaanifma forma de
íucefsion.qfs obíerua, y guarda en la Corona de
Caltilla, porque efta quiero que fe guarde en to-
dos los grados,y lincas,excepto en los cafos par-
ticulares en que yo difpuíiere otra cofj.

Fol. jo.B.

F0L5K

’.fí .0

WtRíil

CLAVS.VLA IK-'- r-v. •? « t

M Y en falta de todos mis defeendientes lemtt-
mos varones,

y hembras, fuceda en mi Cafa, yMayorazgo de San Lucar, Don EnriqucFelipez
de Guzman,cni hijo, y fus hijos

, y defeendientes
legítimos,que han de fuccdcr,y heredarcn,laCa-
fa

5y Eftado deMayrena,que yo he fundado en c|
dicho Don Enrique.para los hijos,y defeendien*
tcs

>
que Dios fuere feruido de darle , del tnatri-

monio, que efta concercado* entre el dicho Don
Enrique, y la CeSora Dona luana de Velafco

*
•

CL AVSVLAXVI.
•

'

;

• - . aoLil» ,.,¡v

Y en ca fo que el dicho matrimonio fe difuc Iu¿ .

fin lujos, (1 lobrevivicrc el dicho Don Enri
fí =íluv,«re enied.d , difpor,cio«de podo.fcboi
ver a calar,calaodo a CMistacion,

y con confenti-
mienco mío, y en falta mía al de mi muger

, y en
falta de ambos, al del Duque de Medina de las

Torres,Códeftable dcCart illa.poíTeedor dclaCa
faiieOlivares,CódedcMonteRey*b déla mayor
parte dclios,

y teniendo la mugef, y hijos, la ca-

a> 1> li.



6

j;dad de fangre,y limpieza qué yo declaro fcn elle

tcflamenco, mando, que el dicho Don Enrique,

y los hijos,y defeendientes de aquel matrimonio

fuccdan en ambas las díchasCafas de San Locar,

y Mayrena,como
dicho es,y con los demas Vín-

culos y
condiciones exprefladas en efte tefta.

mentó; pero fi el dicho Don Enrique cafare, fin

la aprobación, y
confentimicnco que digo, no es

mi voluntad,que foccda en las dichas Cafas, y la

fuccfsion dellas, paila al nieto mió, ó al íiguiemo

en grado, que fea mi defendiente, fi elle tal tu-

viere la limpieza
de fangre que digojy no avian-

do defendiente mió , fe haga lo que difpongo

cafo de vacante de la Cafa de San Lucar, quo

tam bien fe executará en la de Mayrcna.

qX A VS VI*A XVII.

, del di¿ho D»E nI ique hii hijo, que
Jegiumos.ylo

natural, o otro qualquie-

yo Hamo,fuc«4a
_orjdo expreíúmcncc , íin

„ q„e yo
Je» re W.0« rece-

que bafte oteo gene J F
,-, ,ta J,| o.torel.óile,

nes, y hembras, conJodílctio
«•

r* T a i/ f i/r. A XVII

i

Ven falta de ellos llamo a los hijos naturales, Fol. ji.K

v ilegítimos de los fuceiíbrcs de mi Cafa de Sais

Lucar que dexo llamados,por manera, que es ral

voluntad, que en ella fucedan mis hijos, y defeen

dientes lcg*úí50S varones, y
hembras, y en falca



4 4

' de ellos el dicho DonEnriquü, y fus défcendfeil*

. tes legítimos,en la forma que dicho tégo j y falcan

t do eftos,llamo á los hijos naturales, y ilegítimos

r
que yodexare reconocidos

> y afus hijos ,y def*

cetidienteslcp-itirnos. . j finaivfcM y• i

roí
S 2,

¡i

CLAVS VI A XIX. \ $

Fol.c j.B. Y falcando la fucefsion leeicima de todos los

fufodichos, llamo a los hijos, y defeendientes na-

turalcs.bilegicimosdolosdichosmisdefcendié-

tes, los qualcs han-de-fucedertpor orden de pri-

mogenicura,prefiriendo el mayor al menor, y el

varon a la hembra,y cftategla le guarde en toda

mi defccndencia. - t¡: i ;
1 r>

AC LAVsy-LA^X'Xi

- Y porque mis hijos* y
defeendientes legiti*

moshan de fuceder en la Cafare Olivares
, y U

rentadela múde San Lucarsfeb*deir fundando

de los cmplcos qiie fe foereo haz.endo con mi

hazienda,vfárido de la Facultad que me eíh con.

i-,i7er Mayorazgrt ««nfrtts bienes;

qf«¡

hazienda,vun&o ÜC '* - aj
.

" vu“'

tcéídk ,
para házer Mayorazgo dfe,m ls bienes;

mando «j
nvisbijO^ydelccndieres legítimos

cedieren en mi Cafeote San Luear,fólámcnte go>

7,en qoacro mil ducados de renta,haftatanto

A Acioc riento v icincticiica mil

•v- t

7,eo qoacro mu aiieauujuv n.i.L<.,[. rt,iaiantOque

cfteo licuaddslos ciento y lecribfofeuck mil duca-

dos de renta,que mando fundar
,
que en eftando

, a fondada, y áfljtódaMbamita^teifcaff enteram é-

Bff,Fbs:cienuíailrduda¿osaÍeceilc^qtfe yo mando
»LfoceflordemiiGa{w;?ü! crrii iiox'jL : . .u j-i

i .A-ib i aojid cifti MüLaoul alie neón; .CLAV*
&V¿\ tÍ4* rJzrii»í'i v <£3íiü16V cQKíÍú^Í

-í/

^4
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CLAVSVLAXXI.
. 4 .»» - . * í 1 ‘ . 1, V r? J í

' • ' i t V t ; ' ? 5|
, , » * • f * ^ IA-” t t

En cafo de tener yo hijo, o hija legitima
,
que

fuceda en mi Cafa de San Lucar,mando, y es mi

voluntad, que fiendo varón , aya decafar f y caía

con la hija mayor del d.cho Don Ennque y de

Ja dicha feñora Doña luana ,
que huv.ere do fu-

ceder en la Cafa de Mayrcna ; y ti el fuceílor dé

¿ Cafa de San Lucar,fuere hembra, el hijo im

vor de los dichos Don Enrique , y Donaduana,
y

, C3ÍaC]y cafe con ellajy efto miírnote guaf

°¿'
a

rn los fuccíTores de ambas Cafas; porque mi

• rinn es que por efte medio fe jcinrcnjy <FíL

í'“
«¡c losáJU.to loqolíi«cC()it>pl,r,pof

drimohecboloexcloyodoaOcols.ondol.s

i rrfw v llamo al frgui=nte en grado; ^
dichas<2¥W1"~

' TsidmeH v.^mtv ec>;

-¿jnJíjh&mi*

, i ..lidias Cafas fnceííbr jdfcrñs-
- Faltando en ast

u{a jrí|matfimOiií<Pq(i&
r

om,que no
;

íe piada * ^^ h a(d¿0^
d!go,m¿Bdo^q«^

aVjendo algún yaronle-

Lucar viniere a dtí&ráiéatc mió
, y

güimo naiur&Jv -
ca Jidaci de limpieza,y fan»

conc u rn

t

1ndo 1

e

"_
e

’

a1£?ntadedarevmatufia, y es

gi^qoeie®*»6
, {jendíiá/pnifóceflóra' Jsengá

mi voluntad bq«e ^ c , f4vih)n roi defeen-
^!igaew»_ r®*

jfls^ju'jsrdá la fuceísion
,
y-

dicnce, yuom faazicnu »r ’ f

pa q s d l f,guíente en grado, como dicho es.

Leo vfitntfftol oy m^lhnsn-' 1

líjDíObií?^ fíp snno fs
so U

C-ÍB03 ,3 Í3»,ifi3 X <

-ib

[i fiOD ¿fíjlÍJ

D

W I

ncÍ2

i oíd;

CLAF-

•* ?

Pol.
'

2*

Fol. 5?

cr
• Vi

r- t ^



f

Fol. $ }.

F0I. 53 .B.

CLAVSVLA XX'///.
•T ^

Y G por falca de varón defccndicncc mío
,
no

íe pudiere executar el dicho rnacrimonio^porquc

cambien es mi intención,y voluntad, que mi Ca-
fado San Lucar, íe junte con la de Medina de las

Torres,que yo fundo, y con la de Toral
; y que

cftas Cafas íe confcrven vnidas en mi Varonía de

Guzman,ordeno,y mando, que el varón, o hem-
bra que fucediere en mi Caía de San Lucar, fiem-

pre que el cafo íuccda , aya de cafar con la hem -

bra,o varón,que fea hijo, o hija, nieto, o nieta, o
otro defeendiente del Duque de Medina de las

Torres,quc oy es,que fucediere,o inmediatamé-
tc huviere de fuceder'én las Caías de Medina de
las Torres, y Toral; do manera, que reciproca-
mente feayan de cafar, y cafen mis descendien-
tes varones,y hembras, que inmediata, b indubi-

tablemente huvieren de fuceder en mi Caía
, q

huvieren fncedido , con los defeendientes varo*
nes

, y hembras deí dicho Duque..derlas Torres
inmediatos

, b huvieren fncedido en las dichas
Cafas de Medina de las Torres, y Toral.

' t tr pin'»; ^ r* k r t 1 1 '* -i* r í r-x -«-» I í. .» . -

\ 'i,'-'-
í : oi ¡£7LAVSFLA XXIVI , •

,

^
* « I r I *

, ^
• -l] t « V J*J -j ¿a»J i l i. i J'j Q V

( f !
)|'*

! I
'

V i Y ctvaroivohcmbu defeendiente mió, bdet
dicho-Duque,quoquifieré,b nopodicren cafaría
en la forma dichat^qdeden paral tm(mo hccho
excluidos de la ídccfsipn de miGáfá Yy ¿elasdi-
chas Cafas,deMedinaídeiasToctes^y’Toral

, y\
no fucedan en ellas, ni yo los llamo, y paffe la fo-

celsion de miCala al Gguicnte en grado,que pue«

dacumplic la dicha condición, y cafaríe, como
a di-- J



8

dicho ¿s;y lo mífaio fágaicdó.y externe éo la fu-

cefsion de Medina ciclas Torres, y Toral,foqua(

difponeo en virtud de la Facultad que me rcíec.

ve en la fundación del dicho Mayorazgo deMc-

dina de las Torr«,para añadir,y quitar.

clávsvla xxv;

* S
‘ á • ' *•*•«’ * - • •***«

V decayendo mi Cafa de San Lucar, y la de
Fo , g.

M d' de las Torres,de miVaronía de Guzmai,

deno, y
mando ,

que la hembra defeendíence
or

. epoiléyere, o inmediatamente huvierede

, r J.Vnte por linea malcohna de Ja Cala d 2

ríX«f" p»íecdor'°
r

r
tff°r d ’

mcdlatode
>’* d

í:

V r^ron varón dcfcendiete por tinca mal,

C3 ar,y

^ r) on Melchor de Guzman,
Marques de.

c I. AVS'iw* XXVI.

mis defeendient
• •

W

.nfirn.

^V^T^aiSéncia de Los naturales, y baitar^

!q«^íamo,y dexare reconocidos, porque

intención es ¿que’1* Caía m,s Pad^« ,
que

» de Olivares., Ib jone* con lamia de San Lil-

, y con la de ftfcdioi
de las Torres,

y Toral,

en O»y mandoyqoe
la hembra dcícendicnte de,>

i Luis de Haro, mi fobrino, hi jo de D. Fran-

i de Guzman, Marquefa del Carpió, mi her-

ía^ quien inmediata,y indubitablementehu-

c de venir > o poíleyere la Cafa de Olivares,

ca-

‘w *



F0I54.B.

Fo1.$4*B.

cafe con el Dflque 1 qué fuere de Medina de fas

Torres,y de Toral, aconiel inmediato, bindiibi-

Cab!e fuccííor do las dichas Cafasvy ofe¿toado el

dicho matrimonio
, fuccdan en mi Cata de San

Lucar, ellos, y fus defendientes varones, y hem-
bras,prefiriendo el mayor al menor, y el varón á

la hembra juntándote Us dichas quatro Cafas de

San Lucar,Olivares,Toral,y Medina de las Toe
res , fin que fe puedan diuidir en ninguno de los

fuceíTorcs.

i i _
-

' fr \ ODp -T t 1 1

C LAVSVLA XXVII •

'

%

Y no aviendo varón defendiente de Ramiro
I clipez de Guzman,Duque deMedina de las Toe
res,que oyes,mando,que la hembra, hija, o deD
cendiente del dicho Don Luis de Haro, mi fo-

briño,que poífeycre la dicha Cafa de Olivares, b
inmediatamente huviere de fuceder en ella

, cafe

con varón por UneamafculinadelaCafa,y Señor

de Toral, que fea Señor della, o inmediata
, y iq_

dubitable íucefTor en ella, Ds qualcs antepongo i
todos los otros varones de Guzman*
..jtjrv ú&X í'.oboi orarílfii Y

GLAVSVLÁ XXVIII.

•JOTO vi
.xah i(

tofí¡fe¡:

Y cu falca de varón por linca mafcuit'na def-
cendietue déla dicha Cafad* dicha hembra,hija
o deícendieme del dicho Don Luis de Haro aya
de cafar, y cafe con varón defcendience por linea

mafculina del dicho Don Melchor de Guzman,
Marques deVillamannqus.quc aora vltimamen-

ce falleció.

Y cafando,como digojahija, b defendiente

de



_ . ,
y

¿e cni fobríno.qué fea la a&ual poseedora
, o in-

mediata , y indubitable fuceíTora de la Cafa de
Olivares.íuceda en lamia de San Lucar.y fe

j(ia .

te con la de Olivares; y en ellas juntas .fucedan

los defendientes
varones

, y hembras del dicho

matrimonio,
promifeuam ente.

CLAVSVLA XXIX.
^ ^ Vi): ! I

y k *

Y fi la hija mayor do nai fobrino, que inme-

diatamente
huvicre de fuceder.b poíTey ere h di-

ha Cafa deOlivareí,no qoiíierc,como dicho te-

.. .l^inVr urr.iAenre. cania r

— I
' «v.t.t.nwjuu

mdiences en niiCafa,ni yo

í‘"íl7mo porque no es mi voluntad, que fucedan

c<," clviro" <1“

días „i los
defendientes de aquel matrimonio.

CLAVSVLA XXX.

c Yfacediendoefte cafo antes de eftar compra

. Vi - „ m’C ha de tener mi Cafa de San
da toda a i f!

. (jjfpoíicion , fe continúen
Lncar, confonw*I»J™,¡,,¡cndoí¿ cl|„s

ixs.™' he, hic*»¡'w-¡«* &4.
re á quc | a Caía de Olivares entre otra vezen he,

bra,defendiente del dicho mi íobrino,
y aplica-

dofe á cumplir mi voluntad , cafanoofe en la for-

ma dicha,fuceda en mi Cafa, en la forma, y con

jas mifmas calidades
, y condiciones que avia de

fuccder la primera. : ;

Fol. y 5

Fol. 5
y."

clav-



o

CLAVsVL 4¡Sí%$¿:i. ¡mal
iú ) í 3b eioDsoní sld-^iidubfii *f\ ^icibertf

Fol.jj. , Pero en cafo qoeefié comprada toda la renta

que ha de tener mi Cafa, fi la hebra primera áeU
cendiente de mi íóbrinp

)
noqMÍ^íe»ono pudie*

re cafarfeen la forma dieha^nii voluntad
, quo

no fe aguarde a que la Cafa de Ofivares entre

otra vez en hembrafy ch efte c&to,li c&IaCafadc

el Marqués de Lcgancs huviere hembra defcen*

r diente de Don Diego Méli^oy Don Diego Fc-

lipczde Guzmao^Vi primo, que ayafucedidoen
ella,o inmediata, y indubitablemente huviere do

fuceder, cafando con varón por linea mafeulina

de la dicha Cafa de Torafo del dicho Marqués
de Villa-Manrique,qtie aora ha fallecido,fuceda

en mi Cafa de San Lucar, y los defendientes de
aquel matrimonio

,
juntándote las dichas Caíasp

las quales anden codas en va íuceilor.

CLAVSVLA XXXII.

Fol. 5 5
.B- Y cafo que la hembra de el dicho Don D¡e?o

Mcíia,oy Don Diego Felipezde Guzman, qTie
huviere fucedido,b inmediata, y indubitableme
te huviere de fuceder en la dicha Cafa de Le^a*
nés,no quifiere,o no pudiere cafarfe en la dicha
forma,o no la aviendo, fe eípere á que la Cafa do
Olivares entre otra vez en hembrayy cafando co
varón defeendiente por linea mafeulina de la Ca
fa de Toral

,
o del dicho Don Melchor de Guz-

nr)an,como dichotengo, fuceda en mi Caía de Sa

Locar, ella, y los defendientes que huvierede

aquel matrimonio,como dicho tengo, y cafo que

nt* quiera cafarfe en la forma dicha , íe haga lo



míírtioquécéngo declarado én el primer cafo,/

lo ni¿fino fe guarde en todos los femcjantcs.
7 f ;,«!•»/»’. ? — - V1 201 h y í* c^ 9 ¿ i

cLAVSFLA XXXIII¡o
J>4 *! t/Á

Y fi, lo que Dios no quiera, falcaren defeca- Fol.jtf.

c uwhfás de Ddt) Luis de Ha ro.ro i fobri-
^'C

'

tC

iendoias no fe cafaren, como dicho tego,

fucedan’las otras defc«ai(hcntes hembras dft mi*

. con la mirma condición decaíat f«eon

bet
AM •endiente por linea maículina defjs ád

** Don Mt,
:

h

7
deGuzmam ^^ ^ xXX/K hoi

( : . r \r

Yí
llámalos defce/idientes varones,/

hermanas
, n,epa,Meíw .oy.Dón Diego

hembras de D
nrittio ,

Marqués de Le.

cJdc
g»nés,amq«»<>lu,-C *

Y en falta Medina Fo,<

Ramiro Fclipez de Gazman,U q

de las Torres,que oy es.

cljVsV^i xxxvi.

Ycnfaltadellos.alosde la Cafa de Monte- Fol.5¿,

Rey-
ri jv.



t CLAVSfLA XXXvn.
• C , J - ¿Oi CwiJUi * * — i *• U * j A (Jíí - j úr

Fol. $6J Ynolosaviendoa los defendientes del di-

cho Don Melchor de Guzman, Marques de V¿-
lla-Manrique.

CL AWS&1L^xxxvm.

Fol. 56. Yen todas las lineas, y fuccfsiotics de las per-
fonas,y Cafas que llamo, quiero t y es mi volun-

tadlo todas las vczes,y en todos los cafos que
miCafadeSan Lucar huviere de venir á hem-
bra,fe aya decaíar,y cafe con varón defendien-
te de la dicha Cafa de Medina de IasTorres,b
con varón defendiente por linca mafeulina do
la dicha Cafa de Toral,ocon varón defendien-
te del dicho Don Melchor do Guzman, Mar-
ques de Villa Manrique

,
que aora vlcimamentc

ha fallecido,y con efta condición, J cumpliendo

con ella,llamo á las hembras que dexo declara-

das;y nooumpliendo, no quiero quefuceda nin-

guna hembra,ni yo la llamo* porque mi intencio

es,que todas las vezes que mi Cafa de San Lucar
decayere de la Varonía de Guzman , febuelva a

- íufeitar en ella por medio de los dichos matrimo
nios.

CLAVSVLA XXXIX.

Fol, 56.B. Y declaro,que los varones con quienes han
' de cafar las dichas hembeas que llamo, junto có

fer deícendicntcsde las dichas Cafas de Medina

dc!asTorres,Toral,y Don Melchor de Gazna,

han de fer varones por linea mafeulina
;
pero no

los aviendo,llamo a los varones defcendicnccs do



1

I

hémbtzs de Ramiro Felipez de Gn2m3n,D«iqae

Ac Medina de Us Torres,y Señor de Tora/
,
qao

„ jc pona lía bel de Giizman.fii hermana,

Duqúeía de Frías , y del dicho Don Melchor de

Guzman*— cLjrsrLA XXxx. •_

Voorqne también es mi intención
,
que á mi

r ( de San Locar fe júntenlas de Medina JeLs

Torres Toral,Olivares,y
Legatf s,quiero,y

man

• Jl , e
qoalqüicr varón,á

quien viniere,o lome-

fílente ln.viere de fuceder en mi Cala de Sa

í
,3Ca

r (e a ya de caíar.y cafe con hembra que fue

L°C
Secdora , 6 inmediatamente focellora ,

en

fC polleel
dich„ Ca fas> y queriendo laral

quaiquierad
l^i roa{rjfnonio ,

pierda el varonía

hembra ha
pa /fc a ¡ /¡guíente en gra-

do,ünoquirierecaiau

CLAVSVLÁ XXXX/U ! - - >

„ mando ,
que codos mis hijos,

y

Iten, quiero , y * henlbras , y todos ios

defendientes varón ,y
braS qUe h U vicrcn

traníverfales, var°n?
’/e San Lucar,y los mari-

de facederen mi
- hem bras que llamo jun-

dos que calaren
.

]|anK Felipez deGuZ-
tocoelnom rep

j* as (0 |aS y fin mezclado

otrasjy no fo hazieüdo.p.erdan la fucefsion de mi

Cafa.y noíucedan en ella,aunque eften exprcila-

mente liara ados,y pafle al figuiente en grado, fin

que fea nece/Tarioreq«¡rimiento,ni otra interpe-

lación judicial,ni extra judicial 5
porque yodefde

lueoo los privo , y excluyo de la fucefsion de mi
« r. F fo.

Fol. j 63.

F0I.57.3..



Copia del poder que fe pretende
otorgó el fenor Conde Duque de
01ivares,en la Ciudad de Toro en
ip.delulio de 164^. ante Bernar-

dino de Benavides,Eífcrivano

del Numero de la dicha

Ciudad.
% ' i

1\ j.fol. 18.B. Capadlos que vieren efta publica Efcritura,

ij corno yo D. Gafpar de Guzman, Conde do
Du vares, Duque de San Lucar la Mayor ,

Mac-
q<K,s de H¿Iiche,Conde de Azarcollar

,
Adelan-

tado Mayor de la Provincia de Guipúzcoa,Cha-
belan,Camarero Mayor, Cavallerizo Mayor do
lu Mageftad.de fus Confejos de Eftado, y Gucr-

H,Gfin Canciller perpetuo de las Indias, Alcai-

de de la Cafa, y fnio Real del Buen Retiro,
y de

los Reales Alcafares de la Ciudad de Sevilla,

y

del Ca titilo de Triana,y Atarazanas della,Capi-

tan General de la Cavalleria de Efpaña, Ciudad
tle Sevilla.y fu tierra,Comendador Mayor deAl
cantara,

y Comendador de las Encomiendas do
Herrera,de la dichaOrdé,y de las deCarabaca,y
Segura de laSiarra deSantiago,yde la deBiboras
de la de Calatrava.eftanteen efta Ciudad de To
ro. Digo,que por quanto Nueftro Señor ha fí-

do férvido de darme vna grave enfermedad y
temo que los accidentes della no me han de dar
logar hazermi teftamcnco,fcgun esnccdTario.y

teniendo la fatisfacion que es judo de la Señora

Uüñt Ines de Zuñiga,Condefa de Olivares,Du-



quefa de San Lúcar la Mayor ; Camarera de la

Rcyna nucftra fcñora.quc Dios tiene en fu Glo.

ría v Aya de Tos Altezas, mi atgada, y querida

mueer con quien he comunicado en diferentes

ocañones las cofas
de mi conciencia le doy po-

l¡jq el que en tal cafo fe requiere
,
para

der cumpl d°,c>
q

¡ nombrcpUcdah]zer,y ordc .

q uc p°r

t

"

ftamento, vltima,y poftrimcra volun-
”
d como quifierc,y por bien tuviere , con todas

las chafólas, y
requifitosque para fu validación

\ «.rifas, V necesarias, hazicndo qualcfquier
fcanpr c Y^ . f,endo otorgado j y hq-
f

V
an

ría dicha feñora Doña Inés de Zuñiga,
ch°X° ymuger, yo, defde agora lo hago,

y

otorgo,y qu"f> q* 1 V Ú Ntieítro

rocotnofiyo
, ncVarmcdcft4 enférme-

se' fuere<«**£
e

¡¡ CKrpo („ fcp0 |u-

dad,quiero,
y ConCepcionde Recolc-

do en el Convento dc Loechcs: Y nona-

tas Dominicas de a
míe exccuten todas

bro por m is teftame
co fl j d¡c j10 teftamen-

Jas mandas,y Iep‘‘ ’

q Dq
-
3 j„é s de Zuñiga,

ro hizicre la dicha
f
Condeftablc do

á fu Excelencia
, noria, Dou Luis de Ha-

Caftilla.cl Car ena
^ «o dc Medina da

rojel Marques e
. r£

raCondefa de Monte-Rey
Jas Torres,y a a

a) fe£or Licenciado lo*
nm hermana y

fenor ,

y d<;R
.

palda,a los quales , y
'* cada vno infoltdum , doy

bailante poder,para que de mis bienes vendan ,o

diftribuyan los neceflarios
,
para cumplir

, y pa-

ait | a s dichas mandas,y legados,fin que falte co

fí alguna } y cumplido
lo fufodicho ca todos los

^ de-



-demás mis bienes, rmes, y muebles, derechas,

y

#
* • '

acciones que me toqucn,por qüalqüíera califa;

y

razonydexo*inftituyo
, y nombro eíi codos ellos

j p>r mi heredera,legitima
# y vniverfal á la dicha

teñora Doñalnes dcZuñiga,mi querida, y am i*-

daraúger,para quelos ayajlcvCjy goze,y difpo-

ga dcllos áíu voluntad*. Y deíde luego pote! te-

nor de la prefcnte,reboco
?y annlo,y doy por nin -

guhójy de ningún valor, y efefto qunlcíquicra

teftamentos, codicilos, manda,6 mandas^que yo
aya otorgado de palabra,o por eícrito,o otra per
fona en mi nobre,antes deftc poder,que no quie-

ro que valgan en juizio,ni fuera defexccpto lo q
aquí va mencionadojy el dicho teftamento, que
en fu virtud fe hizi ¿re,que quiero,q valga portad

y por vltima,y poftrimera voltiotad,o para aque
lio que mejor huvierc lugar de derecho, y poc

firme,lo otorgo aníi ante Bernardino de Benavi-

des,Efcr¡vanode fu Mageftad.y del Ayuntarme

to,y Numoro defta Ciudad deToro,eu ella a 19.

de Iulio de 1645 .años, fien do teftigos Don Luis

de Alcázar,Cavallcro del Abito de Santiago -
y d

Licenciado Pedro Martínez, Capellán del Ceñar

Marques de Mairena,DonDiego de Araque,Ca
pellan de la íeñora Condefa,y d Do&or Cipn^
node Maroja ,

Medico, vezino de la Ciudad de
Valladolid,y el Doctor Lazaro de la Fuente fvia
dico del dicho feñor Conde Duque

, rilantes en
la dicha Ciudad , y el feñor otorgante

,
que yo ei

dicho Efcrivano doy fee conozco,dixo no poder

firmar por la gravedad de fu enfermedad, hiziero

•lo a fu ruego losdichus teftigos.TeiligoD.Diego

de Araquc. Teíligoel Bachiller Pedro Martínez

de Angulo. TeftigoD.Luis de Alcafar. Tcfti-

-yb go



-
.

r* J

- Doctor Cipriano de Maroja.TeftígocI Doc-
6 L3Z3 co de la Fuente. Ante mi Bcmardino de

BM.vid.s- B yo «I dicho Efcriv.no, qac foi p,_

7 I , f.o-né V firme , fin derechos , en fello fe-

eldXfd-ao fooripn.lon fello qo.rto, di-

S
j

5 q
« „ año dichos,de que doy fee.En tcf.

cho d,a »
n ’ ’

ctdad.Bernardino de Benavides.
cinioniode v«»

„
r
avsvlasdeltes-;

«mentó que otorgó lafefioraCó-

j r,
nuquefadeUlívares.en 21.de

g^redet^enUVfll,*

p
crivano ,

en virtud del po
:

o

'

' ¿erqu&v:1 -
l ‘

to.
j

• -

cL AVSrLAL

1 Conde mi Tenor,y yo, tuvi-

I
Ten, d.go, qoe « Do

-
a Maria de Guzman,

mos a nueftra h
) o0 ¡endo,que el Con-

ivnarquefa de He IC *??
g fene r mas focefsion,

de mi íoñor.y y*P°
& fe co nfervaria,y en ella

y que la dicha f "1 ¿e olivares, hiziraos acre-

sentamiento el Conde m. fcnor.y yo, por viada

Mayorazgo, en favor de la dicha nueftra hija, y

j e fus defeendientes, y
de otras perfonas , de al-

unos bienes que teníamos, con Facultad de po-

drios alterar,y
revocaran todo,y en parte,y por

,'ver falcado la dicha nueftra hija
, y defeendien-

G tes,

P. r.fol.jé'.



tcs,d Conde mi (eñor, y yo, revocamos el acre^

centaraicnto que hizimos ,. en favor de la dicha
noeílra hija, y de la Cafa de Olivares \ y con eíio

prefupuefto, el dicho Conde mi feñor, fuplicb a
iu Mageílad fe firvieíTe de declarar,quc las mer-
cedes que nos avia hecho, avian fidoen contctn-*

placion de laperfona del Conde mi feñor
, y de

fus férvidos,
y para íi,y fus herederos-, y el dicho

Conde mi feñor, fundo el Eílado de San Locar,

con el Titulo de Duque
, y grandeza ,

haziendo

Mayorazgo del, y decódoslos bienes, y merce-

des, de que fu Mageílad le tenia hecha merced;

con algunos llamamientos, y condiciones ,íegun,

que el dichp Condcmi feñor,me 16 comuuicb;y

porque defpues deaver otorgado fu teftamento,

trato de cafar
, y con efe&ocaso a Don Enrique

Felipez de Guzman,con Doña luana de Velafco,

mudo los dichos llamamientos ,
fiendo fu deter-

minada voluntad, que fe guardarte
la fundación,

y Mayorazgo de San Lucar, y q«
e ei1 eiIa

> y «
todos fus bienes,Oficios, y

mercedes, de qualqmc.

ra calidad facedle ,
en falta de hijos lcg.tunos,

el dicho Don Enrique Felipe* de Guzroan fu hU
jo,y los defendientes del dieno Don Enrique, y

ella fue fu voluntad vltima.y que en eíla confor-

midad yo d.fpufieíTe,
ycxecutalie la fuya } y c„

cxecucion dcila,y de ios ad: tic rc\ ocauo^que

el Conde mi feñor hi£°>e V o ^ nombre,
y por

mi hago,revoco, y anulo qualquier Mayorazgo,

o Mayorazgos, que por via de acrecentamiento,

¿incorporación,ó en qualquicra otra manera , el

Conde mi feñor,byo,huvicrcmos hecho,juncos,

6 feparadamente ,
en virtud de la Facultad > quo

para ello refervamos , b ds la que el Derecho nos
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<Já, para révoéar las dichas difpoíicíonés ,’ por fer

defa naturaleza revocables
: y conformándome

con la voluntad del dicho Conde mi feñpr
, y cn

execucion della, y de lo que conmigo comonicb,

v ordeno, apruebo, y ratifico, qualquier Mayo-

* 0 'o
Mayorazgos, que pareciere aver hecho

el Conde roi fenor.por
qualquiera teftamentólo

bdicilio,
que antes que el que fe otorgo en To-

C
°huviefl'e

otorgado en qualquiera Lugar, en to-

d° |oau e fucrccort^ormc a c
l
uc depongo cn

° tefiaaiento.en v ‘ rtuc* defucomifsion.yordc,
c

cs |0 quc
quifo que fiemprc valielíp,y fc ciun

ífe 5 y P
ara may°rí?Suridad dclaexccucion

{

di Voluntad, y confiar della en codo tiempo,

fondooMíl&rW,»»
nombre del dicho Coode mi

fc“or,b»g».y
«“‘‘““i'0 te

nes
úguientes.

CLÁVSVL A II.

’ *í

'
*

Tren fue la voluntad
del Conde mi fenor, que

< *te
,

n
’

,
, . nraZ(ro fuccda

Don Entique Fe,
el dicho odM f„, hijos ’ydcf.

Iipecde Hooat
,

vtíQfies
.

y hembras, piefi-

X'on» U hembra,n ,-teto. edad;
r

, i menor en qilalquiera fexo.en a foc
y y

fe focede en la Corona de Caftil a;ma
,
y.comoieiuccu „

>

porque la voluntad de! Conde mi fenor
, fue da

bazer Mayorazgo regular, para que en el fucedan

Jos varones, y
hembras promifquamence por fus

orados ; y porque nadie fe atrevieíTe á intentar

duda jurídica de la verdadera filiación del dicho

Don Enrique, que al Conde mi fenor , le fue del

iodo confiante, y cierta, quifo, que quando no lo

fuef-
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fucile, y lo contrario fe probafie, adoptarle por

hijo fuyo,para cfta fucefsion, conforme podia de

derecho \ y que los hijos
, y defeendientes Icgiti-

*
, mos fuyos llamadosa la fucefsion defte Mayo-

razgo , fuellen folos los nacidos del matrimonio

contraidocon Doña luanade Vclafco , mi fobri-

Hfi , y de qualquiera otro matrimonio legitimo,

qucdcfpucs defte contraxerc*

CLAVSVLA III.

Qué todos todos los fu ce (lores deíle Mayo-
razgo,varones, y hembras, y los maridos que ca*

faren con las hembras,perpccua
3 y inviolablemen

te,junto con el nombre proprio,fe IlamenFelipez

de Guzman ,y traigan las Armas folas del Condd
mi íeñor

, fin mezcla de otras
, y no lo haziendo,

pierdan la fucefsion de fu Cafa,aunque edén ex-

preífamento llamados,y la ayan pofleido,fin que

fea ncccflario requerimiento ,
ni otra interpela-

ción judicial, ni extrajtidicial>p°tque deíde luego

quedan privados
, y

excluidos do la tal fucefsion.

CLAVSVLA IV.

FoI.44?
En cafo que falcare la lmc3,y dcfcendencta le:

gicimadel dicho Don Enrique Fclipez de Guz
man, quito, qne fneífen llamados a ellos Mayo»
razgos de San Lucar

, y de Mayrcna
, los que yo

tengo nombrados en papel aparte firmado de mi
nombre,y quiero que fe tenga por parte defte tef-

tamcnto,y Mayorazgo.quecomoComiflariadct

Conde mi íeñor,hago.y fon los mifmos que eftá

llamados en mi tcftamenco cerrado defte prefen-

• i. . to
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ts año, y otorgado
por el cries de Octubre» conio

heredera vniverfal délos bienes del Conde mi
íeñor,y

por juilas caufas,no van aquí declarados.

cLAVsriAv.

:

T a voluntad del Conde mi feñor, fue, que el

oíTeedor de la Cafa de San Lucar , cu vieíle vnos

limitados alimentos , y que codo lo demasíe em-

^ par3 auméco de la drchaCafa^y Mayoraz
P

j
y Locar; y en exccucion de la dicha vo-

j nrdeno,queelpofleedor,opofléedora,

ITdo ¡nentf .•
híB» c*6r'e «““ 11 r!“

r M7<rodeMayrcna,y
defpucs de cafados,fe

Mayorazgo de San Lucar, mas doce,

leS

,

í

A

L

\ los de renca, concando
en ellos los gajes

' ?
l d

cttcillcr¿a de las Indias, y todo lo.den,»

de la E^iaI
j e jQS ffutos de las Encomien-

que procediere>

‘ cmp |cc en renca, la mas la»

das,y demas bl
’

1¡(ja¿ que fe hallare; y la har-

neada,y de m J

j
adminidracion delta

ma que fe ha de tener en

^ ^^^
hazienda,yde que inviolablemente

brar losAd-WÍ»»^ en papd ¿ paf_

fe hade guard
, ¿

' b quieto que fea par-!

re,y fincada den,
fido comünjcad

ce defle reftamcnco , y

con el Conde mi kño*’ X P°f
J
UÍlaS COnfidcra-

ciones, no fe pone acjtU*

Y quiero, que los empleos fe continúen, halla

que la Cafa llegue á tener ochenta mil ducados

derenta,con la renta del Mayorazgo de Mayre-

n3)nor lo menos , y que halla que clic comprada

Ja dicha renta el pofíeedor,no tenga,ni gozetna^

que la dicha cantidad,

S CLA¿

F0I.44.B,



CLAVSVLAS DEL PAPEL,
queenelteftamento antecedente,

y claufula quarta del , háze men-

ción la feñora Gondeía, Duquefa

de Olivares, que efta firmado de íu

nombre en la Villa de Loeches

en 21.de Noviembre
.

,

de 1645.

CBAVSVLA J.

_ , T\ l£ro yo Doña Ines de Zitñiga y Veiafco,

F.I.Fol. S
0. B. I 1 Ququefa de San Lucar.Condefa de Azar-

follar,Camarera de aR
y A |ceZas; que por

Sanca Gloria aya

,

y
Aya

hecho dc6.

quanco en el calamento q ’ ^ jjjos

de Duquc.mi ícñor.y »* *
tcftar,poc d

en virtud del poder q j aparie ,fírma-

me remito por juftascaufas
a P^P^ teftamgi

do de mi míno,coT
f

P
v0 |untad .acerca de los

t0 *Pr d

d

C

e

Cl

fucíd

C

e

n

r

L

derP
ues de la dependencia

que han de lu
¿e Gosnao , Marques de

de D.EnríqucF P ¡Mayorazgo,fundado do
Mairena.e» .1 ¿ s,„ Locar»
fus bienes , y m »

¿solia!Cofas tocantes al dicho

c't’vÚ't'sien.V
teílaoientotdeclaro lo primero,

<¡

*f
,y

I iouc roe remito en el «(lamento ,
es e(-

el pip
ó ó,?0 V que afsi quiero,que elle fea,y val.

eá!pt>r oaíttfdel dicho tellamento , y
que otto

qualauicra es falfo,y nulo.
CL^lr

*



CLAVSVLA II.
1 6

®

Icen.declaro.qucfucla voluntad del Condo
mi feñor,ym arido.que defptics de los defeendien

tes legítimos de Don Enrique Felipezde GoZma
que quedan llamados áeftc Mayorazgo en el di-

cho teftamenco,y á falta fuya Íucedicífcn los pof

feedores de los Mayorazgos,fundados en todo.b

en parte por el,como hijos adoptivos fuyos .con

el orden liguicnte.

CLAVSVLA ///. ,•

XJ*

Queenprirncr lugar tucedielíeel pofleedor

de JaCafa de Medina de las Torres.qac el fundo

Ramiro Ñoñez de Guzman, Marques de Ta-

! , r„ s i-„;oS ,y defendientes legiumos^on lasea

lidldes y
condiciones,qwcD. Eariqoe Edapea-jíe

“
’/

(us folios , y
defendientes legitimo;*

porque fue fiempr. fu voluntad, ofaltade délo®,

dencia íuy a,dexar fu memona.y Catacn la San,

ore, y Guzmania de XcraUy por cfiacauhr al di,

cho Ramiro Nuñezde
Gu'zmandeefcog.o y ca

so con fu hijajy deípucs de fu muerte della , fun-

doen él la Cafa de Duquede Medma de las To-

rrcs,trstando!o,y teniéndole fiemprccn lugar do

hijo fuyo,y de hermano inmediato délos íuceffo

res nombrados cíe 1a Cafa de San Lucar
y por lo

qnal cambien dexo difpueíio en el Mayorazgo
de Medina de las Xorrcs 3

c|ue a falca de los deíce*

dientes legítimos de Ramiro Ntmez de Guzroa
fucediefle en el polleedor de la Cafa de San Lu-

car; pero en entramboscafosfue fu voluntad,quo
el poíleedor de entrambos Mayorazgos

, en pri.

y

mee

Fol.j í;

Fol. 5 1.
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/

>

.Fo1.jí*B

m£r lugar fe nombrarte,y firmarte Duque de San

Lucar.
CLAVSVLA IV.

Defpoes,y á falta délos defendientes
Jeo^iri

crfosde Ramiro Ñoñez de Guzman , DUq U e de
las Torres,fue la voluntad dei Conde mi ffior,y

marido,que fucedieíTe enefte Mayorazgo el Mar
qués de Leganes/u primo,llamado primero Do
Diego Mefia

, y dcípues Don Diego Feiipcz de

Guzman, y fus hijos, y defendientes legítimos,

con las condiciones, y calidades, que los demas,

por aver (ido cftrccho amigo fuyo,y aver dexado

vinculados en el los Lugares de Velilla,y Vacia-

Madrid, con fu Alcaydia; y por vltimavolun-

tad.quifo, que fe dcxaííé a fu aibicrio, conmutar
ellos Lugares

, y Alcaydias , en la Comiflaru do
Millones, conius gajes, y ronca perpetoa, y vin-,

culada en fu Cafa, como fe refiere
, y difpone en

ieílcfu ceílamcnco 5 y que en cafo de fuceder en
tilo Mayorazgo,fe nombrarte, y firmarte en

p r¿.

per lugar,Duquo de San Lucar.

CLAVSVLA V.

0 . ^ %0 *» % '

Dcfpues de los defendientes del Marques do

Leganés , fue fu voluntad fucediefle en eíle Ma- ,

yorazgo el hijo fegundode la Cafa de Olivares,

que fuerte defendiente legitimo del CondeDon

Enrique mi feñor, y fu Padre
, y fus hijos, y def.

cendienres legítimos,por reconocer por primera

la Cafa de fu Padre, y Abuelo , y no querer con-

fundir con fu memoria la fuya;pcro afalca deshi-

jo fcgqndo,quifo>que fucedicííe en efteMay oraz-

g°
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¡roe! primero ,.ha^a que hnvíeííc hijo feguncT,
qtie pu dieffe poíTeerlojy afsi fus hijos

, y defcen-
dicntes legítimos, y del Conde Don Enrique mi
fefíor, y fu Padre , con las condiciones de los de:
mas llamados. i

*

+ / V á

I
’ ' *\ • *

j
i T **

t *'

A

• ^ T '
' f ‘ í » « ' ", y

CLAVSVLA vi:

Defpuesdclos dcfcendientes de la Cafa de Fol.ezi
Olivares,quifo,que íuccdieíTe el Conde de Mon-

te-Rey ,fu* hijos, y defcendientes legítimos,y def

pues dcllos, ci Condenable de Cafhiia,'fus hijos,

v defccadícntts legítimos, todos los llamados do

entrambas Cafas, con las condiciones de las da-

rrias,y con las de nombrarle,y íuoiarfe en primor

Io^ar.DuquedeSanLucar.
^ 0 / %J

CLAVSVLA VII.

i a i#
“ * k t fl _ . . t.

r *. í»»4
f "1

í | V i 5
* li ^ -•< / - , v, |f | Jr

Icenlas declaro,que fue voluntad del Conde 5*?

n i (cñor, y
marido,que fi elle Mayorazgo, hete-

Jare hembraje cafe con varón que fea deíu lina-

re, y
Güzm.o,conel orden figúrente.^

' En pnmer lugar, conCuzman qoe fea varón

le varón , de la Cafa de Medina de las Torres, ó

roral y que en cfta Varonía fea preferido el pof.

:edor de la Cafa de Medina de lasTorres,y luc-

o el fucc flor inmediato della, y defpucs los mas

ercan os á la l occisión,para que en algún tiempo

: coníiga la primera voluntad que tuvo de jun-

¡r ellas dosCafas,en cafo que la de San Lucar vi-

icíle á hembrajen íegundolugar,y afalca de va-

,n deícendiente de varón de la Cafa de las To-

es y de la de Toral > con varón de varón de la

I Cafa
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/

Cafa de Olivares, defcendience del Conde Dbo
Enrique mi fcñor,y fu Padrean tercer logar, y á

* falta de las Varonías. nombradas ,
con varón de

varan , defcendience de la Cafa de Villa- Manri-

que, y del Marques Don Melchor de Guzman,
poíleedor della,que vlcimamencefallecio : a falca

de varón defcendiente de varón deílasCafas,qui-

ío,que fe cafa (Te con varón defcendience de hem-

bra,que fuerte dcllasmifmas,con la antelación de

la vna á la otra, que fe ha puedo para cafarle, con

varón deícendieutc de varón entre ellas mifmasj

> a falta de varón defcendience deltas Cafas, quilo,

que íe caTallc á elección, y voto del Duque de Me-

dina de las Torres
,
del Conde Duque de Oliva-

res, de! Conde de Monte-Rey ,
del Condeltabic

de Cartilla, y del Marqués de Leganes, oia ma-

yor p3rtc de fus votos; y fino fe cafare conformo

a efta diípoficion
,
pierda la fucefsion e c Ma-

yorazgo,y paíTe al íiguienceen gra o •

CLAVSVLA VIH»

_ ,
, Buelvo a declarar de m¡ mano, que efte papel

Fo - 5 V'

de dos pliegos cfcricos de mano agena en que va

eferiras dos hojas, y la mitad poco mas defta p a-

na,es el papel aparce,a que me remitocn el telta-

mentó del Conde mi feñor,y marido , y que fuo

fu voluntad,todo loque va difpuefto, y declara-

do en el afsi: En teftimonio de verdad lo firmo do

mi mano, en Loeches a 2.1. de Noviembre do

x ^45 . La Duqucfa de San Lucar.

4
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